
 
 

 
 

 

“2026 AÑO DE LA MEMORIA 

A 50 Años del Golpe de Estado” 
-Decreto HCD Nº 26/2025- 

 
 
 

REF. EXP. Nº 9302/26-27 

 

 

EL HONORABLE CONCEJO DELIBERANTE DEL PARTIDO DE BOLIVAR 

SANCIONA CON FUERZA DE 

 

 

= ORDENANZA Nº 3147/26 = 

 

Artículo 1°: Impóngase el nombre de CABO PRIMERO DE GENDARMERIA NACIONAL 

SANTIAGO JAVIER GARCIA, a la prolongación de la calle Bertolotti de la localidad de 

Pirovano, Partido de Bolívar como forma de eternizar su recuerdo y brindar homenaje al 

joven oriundo de esa localidad que en cumplimiento del deber a una fuerza nacional 

perdiera tempranamente su vida.  

 

Artículo 2º: Facúltase al Departamento Ejecutivo para que asigne las partidas 

pertinentes para realizar los carteles de señalización necesarios. 

 

Artículo 3º: Envíese copia de la presente al Sr: López Guillermo tío de Santiago y vecino 

de la localidad de Pirovano. 

 

Artículo 4º: Envíese copia de la presente a la Delegación Municipal Pirovano.- 

 

Artículo 5: Comuníquese, publíquese, regístrese y archívese. 

 

DADA EN LA SALA DE SESIONES DEL HONORABLE CONCEJO DELIBERANTE, EN 

LA CIUDAD DE SAN CARLOS DE BOLIVAR, A TREINTA DIAS DEL MES DE MARZO 

DE 2026. 
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